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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Diputados Ximena Tamariz García y Alfredo Javier Rodríguez Dávila. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

13 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

22 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Entregar un presupuesto a los municipios y demarcaciones territoriales, previo convenio de colaboración, en los tiempos establecidos 

por la Ley y los acuerdos de coordinación fiscal. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 89-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 74 fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando que de conformidad 

con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y referencial, en tanto que el segundo precisará el 

tipo de modificación de que se trata, así como los artículos y apartados que se pretenden reformar y los ordenamientos al que 

pertenecen. 

� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial 

� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

en el caso del artículo 36 de la Ley de Coordinación Fiscal y el artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y signos de puntuación y la integración actual de los preceptos 

que se buscan reformar, verificar su uso y la correcta separación de las palabras. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 
Artículo 6o.- Las participaciones federales que recibirán los 

Municipios del total del Fondo General de Participaciones 

incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las 

cantidades que correspondan al Estado, el cual habrá de 

cubrírselas. Las legislaturas locales establecerán su distribución 

entre los Municipios mediante disposiciones de carácter general, 

atendiendo principalmente a los incentivos recaudatorios y 

principios resarcitorios, en la parte municipal, considerados en el 

artículo 2o. del presente ordenamiento. 

 
La Federación entregará las participaciones a los municipios por 

conducto de los Estados; dentro de los cinco días siguientes a 

aquel en que el Estado las reciba; el retraso dará lugar al pago de 

intereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso de la 

Decreto 
 

Artículo Primero. Se reforma el párrafo segundo del artículo 32; 

se deroga el párrafo quinto y se reforman los párrafos primero, 

segundo, tercero, cuarto y sexto del artículo 35; se reforman los 

incisos a) y b) del párrafo primero y el párrafo segundo del 

artículo 36; Se reforma el artículo 37; Se reforma el tercer párrafo 
del artículo 38; Se reforman los párrafos primero, segundo, 

tercero y sexto del artículo 48 y; Se reforma la fracción primera 

del párrafo cuarto del artículo 49 todos ellos de la Ley de 

Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

 

Ley de Coordinación Fiscal  
 
Artículo 6. ... 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La federación entregara? las participaciones a los municipios. Los 
municipios que así lo decidan, podrán recibir las 
participaciones  por conducto de los Estados, previo convenio 
de colaboración ; dentro de los cinco días siguientes a aquel en 
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Unión para los casos de pago a plazos de contribuciones; en caso 

de incumplimiento la Federación hará la entrega directa a los 

Municipios descontando la participación del monto que 

corresponda al Estado, previa opinión de la Comisión Permanente 

de Funcionarios Fiscales. 

 

 

… 

… 
… 

 
Artículo 10.- Las Entidades que deseen adherirse al Sistema 

Nacional de Coordinación Fiscal para recibir las participaciones 

que establezca esta Ley, lo harán mediante convenio que celebren 

con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que deberá ser 

autorizado o aprobado por su legislatura. También, con 

autorización de la legislatura podrán dar por terminado el 

convenio. 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno de la 

Entidad de que se trate, ordenarán la publicación en el Diario 

Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la Entidad, 

respectivamente, del convenio celebrado, por el cual la Entidad se 

adhiera; del acto por el que se separe del sistema; y de los 

decretos de la Legislatura de la Entidad por los cuales se autoricen 

o se aprueben dichos actos, que surtirán efectos a partir del día 
siguiente a la publicación que se efectúe en último lugar. 

 

… 

… 

Artículo 11.- Cuando alguna entidad que se hubiera adherido al 

que el Estado las reciba; el retraso dará lugar al pago de intereses, 

a la tasa de recargos que establece el Congreso de la Unión para 

los casos de pago a plazos de contribuciones; en caso de 

incumplimiento la Federación hará la entrega directa a los 

Municipios descontando la participación del monto que 

corresponda al estado, previa opinión de la Comisión Permanente 

de Funcionarios Fiscales. 

... 

... 

... 

 
Artículo 10. Las entidades y los municipios  que deseen 

adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal para recibir 

las participaciones que establezca esta ley, lo harán mediante 

convenio que celebren con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, que deberá ser autorizado o aprobado por su legislatura. 

También, con autorización de la legislatura podrán dar por 

terminado el convenio.  

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el gobierno de la 

entidad de que se trate, ordenarán la publicación en el Diario 

Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la entidad, 

respectivamente, del convenio celebrado, por el cual la entidad o 
el municipio  se adhiera; del acto por el que se separe del sistema; 

y de los decretos de la legislatura de la entidad por los cuales se 

autoricen o se aprueben dichos actos, que surtirán efectos a partir 
del día siguiente a la publicación que se efectúe en último lugar. 

 

... 

... 

Artículo 11.- Cuando alguna entidad o municipio que se hubiera 
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Sistema Nacional de Coordinación Fiscal viole lo previsto por los 

artículos 73 fracción XXIX, 117 fracciones IV a VII y IX o 118 

fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos o falte al cumplimiento del o de los convenios 

celebrados con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ésta, 

oyendo a la entidad afectada y teniendo en cuenta el dictamen 

técnico que formule la Comisión Permanente de Funcionarios 

Fiscales, podrá disminuir las participaciones de la entidad en una 

cantidad equivalente al monto estimado de la recaudación que la 
misma obtenga o del estímulo fiscal que otorgue, en 

contravención a dichas disposiciones. 
… 

… 

 

Artículo 12.- La Entidad inconforme con la declaratoria por la 

que se considera que deja de estar adherida al Sistema Nacional 

de Coordinación Fiscal podrá ocurrir ante la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, conforme al artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial Federal, demandando la anulación de la 

declaratoria que se haya dictado conforme al artículo anterior de 

esta Ley. 

… 

… 

… 

 
Artículo 32.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de 

la Federación con recursos federales por un monto equivalente, 

sólo para efectos de referencia, al 2.5294% de la recaudación 

federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, 

adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal viole lo 

previsto por los artículos 73, fracción XXIX, 117, fracciones IV a 

VII y IX, o 118, fracción I, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos o falte al cumplimiento del o de los 

convenios celebrados con la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, ésta, oyendo a la entidad afectada y teniendo en cuenta el 

dictamen técnico que formule la Comisión Permanente de 

Funcionarios Fiscales, podrá disminuir las participaciones de la 

entidad en una cantidad equivalente al monto estimado de la 
recaudación que la misma obtenga o del estímulo fiscal que 

otorgue, en contravención a dichas disposiciones. 
... 

... 

 

Artículo 12. La entidad o municipio  inconforme con la 

declaratoria por la que se considera que deja de estar adherida al 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal podrá ocurrir ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme al artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, demandando la 

anulación de la declaratoria que se haya dictado conforme al 

artículo anterior de esta ley. 

... 

... 

... 

 

Artículo 32. ...  
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según estimación que de la misma se realice en el propio 

presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de 

Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Del total de la 

recaudación federal participable el 0.3066% corresponderá al 

Fondo para la Infraestructura Social de las Entidades y el 

2.2228% al Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

 

Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses 
del año por partes iguales a las entidades por conducto de la 

Federación y, a los municipios y demarcaciones territoriales a 
través de las entidades, de manera ágil y directa, sin más 

limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 

administrativo, que las correspondientes a los fines que se 

establecen en el artículo 33 de esta Ley. 

 

Artículo 35.- Las entidades distribuirán entre los municipios y 

las demarcaciones territoriales los recursos del Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, con una fórmula igual a la 

señalada en el artículo anterior, que enfatice el carácter 

redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos municipios y 

demarcaciones territoriales con mayor magnitud y profundidad de 

pobreza extrema. Para ello, utilizarán la información de pobreza 

extrema más reciente a nivel municipal y de las demarcaciones 

territoriales, a que se refiere el artículo anterior, publicada por el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social. 

 

 

Con objeto de apoyar a las entidades en la aplicación de sus 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses 
del año por partes iguales a las entidades, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal por conducto 
de la federación de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni 

restricciones, incluyendo las de carácter administrativo, que las 

correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 33 de 

esta ley. 

 

Artículo 35. El Ejecutivo federal a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público distribuirá entre los municipios y 

las demarcaciones territoriales los recursos del Fondo para la 

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal, con una fórmula igual a la 

señalada en el artículo anterior, que enfatice el carácter 

redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos municipios y 

demarcaciones territoriales con mayor magnitud y profundidad de 

pobreza extrema. Para ello, utilizará la información de pobreza 

extrema más reciente a nivel municipal y de las demarcaciones 
territoriales, a que se refiere el artículo anterior, publicada por el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social. 

 

Con objeto de que el Ejecutivo federal, a través de la 
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fórmulas, la Secretaría de Desarrollo Social publicará en el Diario 

Oficial de la Federación, a más tardar en los primeros diez días 

del ejercicio fiscal de que se trate, las variables y fuentes de 

información disponibles a nivel municipal y de las demarcaciones 

territoriales para cada entidad. 

 

 

Las entidades, con base en lo previsto en los párrafos anteriores y 

previo convenio con la Secretaría de Desarrollo Social, 
calcularán las distribuciones del Fondo para la Infraestructura 

Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal correspondientes a sus municipios y demarcaciones 

territoriales, debiendo publicarlas en sus respectivos órganos 

oficiales de difusión, a más tardar el 31 de enero del ejercicio 

fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva metodología, 

justificando cada elemento. 

 

A más tardar el 25 de enero del ejercicio fiscal de que se trate, los 

convenios referidos en el párrafo anterior deberán remitirse a la 

Secretaría de Desarrollo Social, a través de sus Delegaciones 

Estatales o instancia equivalente en el Distrito Federal, una vez 

que hayan sido suscritos por éstas y por el gobierno de la entidad 

correspondiente, con el fin de que dicha Secretaría publique las 

distribuciones convenidas en su página oficial de Internet a más 

tardar el 31 de enero de dicho ejercicio fiscal. 

 
En caso de que así lo requieran las entidades, la Secretaría de 

Desarrollo Social podrá coadyuvar en el cálculo de la 

distribución del Fondo para la Infraestructura Social Municipal y 

de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

correspondientes a sus municipios y demarcaciones territoriales. 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público pueda aplicar la 
fórmula de distribución a nivel municipal , la Secretaría de 

Desarrollo Social publicará en el Diario Oficial de la Federación, 

a más tardar en los primeros diez días del ejercicio fiscal de que se 

trate, las variables y fuentes de información disponibles a nivel 

municipal y de las demarcaciones territoriales para cada entidad. 

 

El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público calculará las distribuciones del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal correspondientes a los 
municipios y demarcaciones territoriales, debiendo publicarlas en 

su página oficial de internet , a más tardar el 31 de enero del 

ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva 

metodología, justificando cada elemento. 

 

 

A más tardar el 25 de enero del ejercicio fiscal de que se trate, la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá remitir a la 
Secretaría de Desarrollo Social, la información 
correspondiente a la distribución de recursos con el fin de que 

la Secretaría de Desarrollo Social publique de igual manera, 

las distribuciones convenidas en su página oficial de Internet a 

más tardar el 31 de enero de dicho ejercicio fiscal. 

 

 
Quinto Párrafo. (Se deroga).  
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Las entidades deberán entregar a sus respectivos municipios y 

demarcaciones territoriales, los recursos que les corresponden 

conforme al calendario de enteros en que la Federación lo haga a 

las entidades, en los términos del último párrafo del artículo 32 de 

la presente Ley. Dicho calendario deberá comunicarse a los 

gobiernos municipales y de las demarcaciones territoriales por 

parte de los gobiernos de las entidades y publicarse por estos 

últimos a más tardar el día 31 de enero de cada ejercicio fiscal, en 
su respectivo órgano de difusión oficial. 

 
 

Artículo 36.- El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 

de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal se determinará anualmente en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación con recursos federales, por un monto 

equivalente, sólo para efectos de referencia, como sigue: 

 

a) Con el 2.35% de la recaudación federal participable a que se 

refiere el artículo 2o. de esta Ley, según estimación que de la 

misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al 

efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese 

ejercicio. Este Fondo se enterará mensualmente por partes iguales 

a los Municipios, por conducto de los Estados, de manera ágil y 

directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas 

de carácter administrativo, que las correspondientes a los fines 
que se establecen en el artículo 37 de este ordenamiento; y 

 

b) Al Distrito Federal y a sus Demarcaciones Territoriales, los 

fondos correspondientes les serán entregados en la misma forma 

que al resto de los Estados y Municipios, pero calculados como el 

 
El Ejecutivo federal a través de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público deberá entregar a los municipios y 

demarcaciones territoriales, los recursos que les corresponden 

conforme al calendario de enteros en que ésta lo haga a las 

entidades, en los términos del último párrafo del artículo 32 de la 

presente Ley. Dicho calendario deberá comunicarse a los 

gobiernos municipales y de las demarcaciones territoriales por 

parte del Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y publicarlo a más tardar el día 31 

de enero de cada ejercicio fiscal, en su página oficial de internet.  
 
Artículo 36. ... 
 

 

 

 

 

a) Con el 2.35 por ciento de la recaudación federal participable a 

que se refiere el artículo 2o. de esta ley, según estimación que de 

la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al 

efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese 

ejercicio. Este fondo se enterará mensualmente por partes iguales 

a los Municipios, por conducto del Ejecutivo federal, a través de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público , de manera ágil y 

directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas 
de carácter administrativo, que las correspondientes a los fines 

que se establecen en el artículo 37 de este ordenamiento; y 

b) A las  demarcaciones territoriales del Distrito Federal , los 

fondos correspondientes les serán entregados en la misma forma 

que al resto de los municipios, pero calculados como el 0.2123 
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0.2123% de la recaudación federal participable, según estimación 

que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en 

lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación 

para ese ejercicio. 

 

Al efecto, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal deberán 

publicar en su respectivo Periódico Oficial las variables y 

fórmulas utilizadas para determinar los montos que correspondan 

a cada Municipio o Demarcación Territorial por concepto de este 
Fondo, así como el calendario de ministraciones, a más tardar el 

31 de enero de cada año. 
 

 

• Sin correlativo vigente 
 

Artículo 37.- Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los 

municipios a través de las entidades y las demarcaciones 

territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la 

satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al 

cumplimiento de sus obligaciones financieras, al pago de derechos 

y aprovechamientos por concepto de agua, descargas de aguas 
residuales, a la modernización de los sistemas de recaudación 

locales, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las 

necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de 

sus habitantes. Respecto de las aportaciones que reciban con 
cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal tendrán las 

mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, apartado B, 

fracción II, incisos a) y c), de esta Ley. 

por ciento de la recaudación federal participable, según 

estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, 

con base en lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la 

Federación para ese ejercicio. 

 

Al efecto, el Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, deberá publicar en su página 
oficial de Internet, las variables y fórmulas utilizadas para 

determinar los montos que correspondan a cada municipio o 
demarcación territorial por concepto de este fondo, así como el 

calendario de ministraciones, a más tardar el 31 de enero de cada 
año. 

 

Tercer párrafo. (Se deroga). 

 

Artículo 37. Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 

las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, reciban los 

municipios a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público , se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, 

dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, 

al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua, 

descargas de aguas residuales, a la modernización de los sistemas 

de recaudación locales, mantenimiento de infraestructura, y a la 

atención de las necesidades directamente vinculadas con la 

seguridad pública de sus habitantes. Respecto de las aportaciones 
que reciban con cargo al Fondo a que se refiere este artículo, los 

municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

tendrán las mismas obligaciones a que se refiere el artículo 33, 

Apartado B, fracción II, incisos a) y c), de esta ley. 
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Artículo 38.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, distribuirá el Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal a que se refiere el inciso a) del 

artículo 36 de esta Ley, en proporción directa al número de 

habitantes con que cuente cada Entidad Federativa, de acuerdo 

con la información estadística más reciente que al efecto emita el 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 

 
… 
 

Las Entidades a su vez distribuirán los recursos que correspondan 

a sus Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal, en proporción directa al número de habitantes con que 

cuente cada uno de los Municipios y Demarcaciones Territoriales 

antes referidos. 

 

 

Artículo 48. Los Estados y el Distrito Federal enviarán al 

Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, informes sobre el ejercicio y destino de los 

recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere 

este Capítulo. 

 

 
Para los efectos del párrafo anterior, los Estados y el Distrito 

Federal reportarán tanto la información relativa a la Entidad 

Federativa, como aquélla de sus respectivos Municipios o 

Demarcaciones Territoriales para el caso del Distrito Federal, en 

los Fondos que correspondan, así como los resultados obtenidos; 

 

Artículo 38. ... 
 

 

 

 

 

 

 
 

... 
 

A su vez, el Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, distribuirá los recursos que 

correspondan a sus municipios y las demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal, en proporción directa al número de habitantes 

con que cuente cada uno de los municipios y demarcaciones 

territoriales antes referidos. 

 

Artículo 48. Las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal enviarán al 

Ejecutivo federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, informes sobre el ejercicio y destino de los 

recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere 

este capítulo. 

 
Para los efectos del párrafo anterior, los estados, el Distrito 

Federal, los municipios y las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal reportarán tanto la información a los Fondos que 

correspondan, así como los resultados obtenidos; asimismo, 

remitirán la información consolidada a más tardar a los 20 días 
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asimismo, remitirán la información consolidada a más tardar a los 

20 días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del 

ejercicio fiscal. 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público incluirá los reportes 

señalados en el párrafo anterior, por Entidad Federativa, en los 

informes trimestrales que deben entregarse al Congreso de la 

Unión en los términos del artículo 107, fracción I, de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; asimismo, 
pondrá dicha información a disposición para consulta en su página 

electrónica de Internet, la cual deberá actualizar a más tardar en la 
fecha en que el Ejecutivo Federal entregue los citados informes. 

 

… 

 

Las entidades federativas enterarán al ente ejecutor local del 

gasto, el presupuesto que le corresponda en un máximo de cinco 

días hábiles, una vez recibida la ministración correspondiente de 

cada uno de los Fondos contemplados en el Capítulo V del 

presente ordenamiento. 

 

 

Artículo 49. Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a 

los Fondos a que se refiere este Capítulo reciban las entidades y, 

en su caso, los municipios y las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, no serán embargables, ni los gobiernos 
correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni 

afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de 

pago, salvo por lo dispuesto en los artículos 50, 51 y 52 de esta 

Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán 

destinarse a fines distintos a los expresamente previstos en los 

naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del 

ejercicio fiscal. 

 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público incluirá los reportes 

señalados en el párrafo anterior, por entidad federativa, 

municipios y demarcaciones del Distrito Federal , en los 

informes trimestrales que deben entregarse al Congreso de la 

Unión en los términos del artículo 107, fracción I, de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; asimismo, 

pondrá dicha información a disposición para consulta en su página 
electrónica de Internet, la cual deberá actualizar a más tardar en la 

fecha en que el Ejecutivo federal entregue los citados informes. 

... 

 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal enterarán al ente ejecutor local 

del gasto, el presupuesto que le corresponda en un máximo de 

cinco días hábiles, una vez recibida la ministración 

correspondiente de cada uno de los fondos contemplados en el 

capítulo V del presente ordenamiento. 

 

Artículo 49.  ... 
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artículos 26, 29, 33, 37, 40, 42, 45 y 47 de esta Ley. 

… 

… 

 

El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los 

recursos federales a que se refiere este Capítulo quedará a cargo 

de las siguientes autoridades, en las etapas que se indican: 

I.- Desde el inicio del proceso de presupuestación, en términos de 

la legislación presupuestaria federal y hasta la entrega de los 
recursos correspondientes a las Entidades Federativas, 

corresponderá a la Secretaría de la Función Pública; 
 

II.- a V.- … 

… 

… 

… 

… 

 

... 

... 

 

... 

 

 

I. Desde el inicio del proceso de presupuestación, en términos de 

la legislación presupuestaria federal y hasta la entrega de los 
recursos correspondientes a las entidades federativas, municipios 
y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, 
corresponderá a la Secretaría de la Función Pública; 

II. a V. ... 

... 

... 

... 

... 

 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 

TÍTULO CUARTO 
Del Gasto Federal en las Entidades Federativas 

 
CAPÍTULO I 

De los recursos transferidos a las entidades federativas 
 
 
Artículo 82.- Las dependencias y entidades con cargo a sus 

presupuestos y por medio de convenios de coordinación que serán 

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 82, sus fracciones I, 

III, IV, V, VI, VII y XI, 83, 85, fracción II, tercer y cuarto 

párrafos, y 86 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, para quedar como sigue: 
 

Título Cuarto 
 Del Gasto Federal en las Entidades Federativas y Municipios 
 
Capítulo I 
De los Recursos Transferidos a las Entidades Federativas y 
Municipios 
 

Artículo 82.  Las dependencias y entidades con cargo a sus 

presupuestos y por medio de convenios de coordinación que serán 
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públicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las 

entidades federativas con el propósito de descentralizar o 

reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos 

federales y, en su caso, recursos humanos y materiales. 

 
En la suscripción de convenios se observará lo siguiente: 

 

I. Deberán asegurar una negociación equitativa entre las partes y 

deberán formalizarse a más tardar durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal, al igual que los anexos respectivos, con el 

propósito de facilitar su ejecución por parte de las entidades 
federativas y de promover una calendarización eficiente de la 

ministración de los recursos respectivos a las entidades 

federativas, salvo en aquellos casos en que durante el ejercicio 

fiscal se suscriba un convenio por primera vez o no hubiere sido 

posible su previsión anual; 

II. … 

III. Establecer los plazos y calendarios de entrega de los recursos 

que garanticen la aplicación oportuna de los mismos, de acuerdo 

con el Presupuesto de Egresos aprobado y atendiendo los 

requerimientos de las entidades federativas. La ministración de los 

recursos deberá ser oportuna y respetar dichos calendarios; 

 

IV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad 

financiera de los gobiernos de las entidades federativas; 

 
V. Las prioridades de las entidades federativas con el fin de 

alcanzar los objetivos pretendidos; 

VI. Especificar, en su caso, las fuentes de recursos o potestades de 

recaudación de ingresos por parte de las entidades federativas que 

complementen los recursos transferidos o reasignados; 

públicos, podrán transferir recursos presupuestarios a las 

entidades federativas y municipios con el propósito de 

descentralizar o reasignar la ejecución de funciones, programas o 

proyectos federales y, en su caso, recursos humanos y materiales. 

 

En la suscripción de convenios se observará lo siguiente: 

 

I. Deberán asegurar una negociación equitativa entre las partes y 

deberán formalizarse a más tardar durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal, al igual que los anexos respectivos, con el 

propósito de facilitar su ejecución por parte de los municipios o 
las entidades federativas y de promover una calendarización 

eficiente de la ministración de los recursos respectivos a las 

entidades federativas o municipios , salvo en aquellos casos en 

que durante el ejercicio fiscal se suscriba un convenio por primera 

vez o no hubiere sido posible su previsión anual; 

II. ... 
III. Establecer los plazos y calendarios de entrega de los recursos 

que garanticen la aplicación oportuna de los mismos, de acuerdo 

con el Presupuesto de Egresos aprobado y atendiendo los 

requerimientos de las entidades federativas o municipios . La 

ministración de los recursos deberá ser oportuna y respetar dichos 

calendarios; 

IV. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad 

financiera de los gobiernos de las entidades federativas o 
municipales ; 
V. Las prioridades de las entidades federativas o de los 
municipios con el fin de alcanzar los objetivos pretendidos; 

VI. Especificar, en su caso, las fuentes de recursos o potestades de 

recaudación de ingresos por parte de las entidades federativas o 
municipios que complementen los recursos transferidos o 
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VII. En la suscripción de dichos instrumentos deberá tomarse en 

cuenta si los objetivos pretendidos podrían alcanzarse de mejor 

manera transfiriendo total o parcialmente las responsabilidades a 

cargo del Gobierno Federal o sus entidades, por medio de 

modificaciones legales; 

VIII. ... 
IX. ... 
X. ... 
XI. De los recursos federales que se transfieran a las entidades 

federativas mediante convenios de reasignación y aquéllos 
mediante los cuales los recursos no pierdan el carácter de federal, 

se destinará un monto equivalente al uno al millar para la 

fiscalización de los mismos, en los términos de los acuerdos a que 

se refiere la siguiente fracción, y 

XII. … 

 

Artículo 83.- Los recursos que transfieren las dependencias o 

entidades a través de los convenios de reasignación para el 

cumplimiento de objetivos de programas federales, no pierden el 

carácter federal, por lo que éstas comprobarán los gastos en los 

términos de las disposiciones aplicables; para ello se sujetarán en 

lo conducente a lo dispuesto en el artículo anterior, así como 

deberán verificar que en los convenios se establezca el 

compromiso de las entidades federativas de entregar los 

documentos comprobatorios del gasto. La Secretaría y la Función 
Pública emitirán los lineamientos que permitan un ejercicio 

transparente, ágil y eficiente de los recursos, en el ámbito de sus 

competencias. La Auditoría proporcionará a las áreas de 

fiscalización de las legislaturas de las entidades federativas las 

guías para la fiscalización y las auditorías de los recursos 

reasignados; 

VII. En la suscripción de dichos instrumentos deberá tomarse en 

cuenta si los objetivos pretendidos podrían alcanzarse de mejor 

manera transfiriendo total o parcialmente las responsabilidades a 

cargo del gobierno federal o sus entidades y en su caso, a las 
entidades federativas , por medio de modificaciones legales; 

VIII. ... 
IX. ... 
X. ... 
XI. De los recursos federales que se transfieran a las entidades 

federativas o municipios mediante convenios de reasignación y 
aquéllos mediante los cuales los recursos no pierdan el carácter de 

federal, se destinará un monto equivalente al uno al millar para la 

fiscalización de los mismos, en los términos de los acuerdos a que 

se refiere la siguiente fracción; y 

XII. ... 
 

Artículo 83. Los recursos que transfieren las dependencias o 

entidades a través de los convenios de reasignación para el 

cumplimiento de objetivos de programas federales, no pierden el 

carácter federal, por lo que éstas comprobarán los gastos en los 

términos de las disposiciones aplicables; para ello se sujetarán en 

lo conducente a lo dispuesto en el artículo anterior, así como 

deberán verificar que en los convenios se establezca el 

compromiso de las entidades federativas o en su caso los 
municipios de entregar los documentos comprobatorios del gasto. 
La Secretaría y la Función Pública emitirán los lineamientos que 

permitan un ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos, 

en el ámbito de sus competencias. La Auditoría proporcionará a 

las áreas de fiscalización de las legislaturas de las entidades 

federativas las guías para la fiscalización y las auditorías de los 



 
 

 15

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

federales. 

… 

 
CAPÍTULO III 

De la Transparencia e Información sobre el ejercicio del gasto 
federalizado 

 
Artículo 85.- Los recursos federales aprobados en el Presupuesto 

de Egresos para ser transferidos a las entidades federativas y, por 
conducto de éstas, a los municipios y las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal se sujetarán a lo siguiente: 
I. … 

 

 

II. Las entidades federativas enviarán al Ejecutivo Federal, de 

conformidad con los lineamientos y mediante el sistema de 

información establecido para tal fin por la Secretaría, informes 

sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos, respecto de 

los recursos federales que les sean transferidos. 

 

… 

 

Para los efectos de esta fracción, las entidades federativas y, por 

conducto de éstas, los municipios y las demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal, remitirán al Ejecutivo Federal la información 

consolidada a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la 
terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

La Secretaría incluirá los reportes señalados en esta fracción, por 

entidad federativa, en los informes trimestrales; asimismo, pondrá 

dicha información a disposición para consulta en su página 

electrónica de Internet, la cual deberá actualizar a más tardar en la 

recursos federales. 

... 

 

Capítulo III 
De la Transparencia e Información sobre el Ejercicio del 
Gasto Federalizado 
 

Artículo 85. Los recursos federales aprobados en el Presupuesto 

de Egresos para ser transferidos a las entidades federativas y, en 
su caso a los municipios y las demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal se sujetarán a lo siguiente: 

I.  
... 
II.  
III.  Las entidades federativas y en su caso los municipios 

enviarán al Ejecutivo federal, de conformidad con los 

lineamientos y mediante el sistema de información establecido 

para tal fin por la Secretaría, informes sobre el ejercicio, destino y 

los resultados obtenidos, respecto de los recursos federales que les 

sean transferidos. 

… 

 

Para los efectos de esta fracción, las entidades federativas y, en su 
caso los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal, remitirán al Ejecutivo federal la información consolidada 

a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación de 
cada trimestre del ejercicio fiscal.  

La secretaría incluirá los reportes señalados en esta fracción, por 

entidad federativa o municipio , en los informes trimestrales; 

asimismo, pondrá dicha información a disposición para consulta 

en su página electrónica de Internet, la cual deberá actualizar a 
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fecha en que el Ejecutivo Federal entregue los citados informes. 

 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, publicarán los informes a que se 

refiere esta fracción en los órganos locales oficiales de difusión y 

los pondrán a disposición del público en general a través de sus 

respectivas páginas electrónicas de Internet o de otros medios 

locales de difusión, a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a 

la fecha señalada en el párrafo anterior. 
 

Artículo 86.- Con el objeto de mejorar la transparencia y 
rendición de cuentas en el ejercicio del gasto federalizado, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante firma de 

convenio con las entidades federativas y la Auditoría Superior de 

la Federación, así como con la participación que corresponda a las 

autoridades federales competentes, fortalecerá todas las acciones 

de coordinación para evaluar el correcto uso de los recursos 

públicos, para lo cual deberán: 

más tardar en la fecha en que el Ejecutivo federal entregue los 

citados informes. 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, publicarán los informes a que se 

refiere esta fracción en los órganos locales oficiales de difusión y 

los pondrán a disposición del público en general a través de sus 

respectivas páginas electrónicas de Internet o de otros medios 

locales de difusión, a más tardar a los 5 días hábiles posteriores a 

la fecha señalada en el párrafo anterior. 
 

Artículo 86. Con el objeto de mejorar la transparencia y rendición 
de cuentas en el ejercicio del gasto federalizado, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público mediante firma de convenio con las 

entidades federativas o con los municipios y la Auditoría 

Superior de la Federación, así como con la participación que 

corresponda a las autoridades federales competentes, fortalecerá 

todas las acciones de coordinación para evaluar el correcto uso de 

los recursos públicos, para lo cual deberán: 

 Transitorios  
Artículo Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Artículo Segundo. Los municipios podrán optar por continuar 

con el esquema de ministración de participaciones y aportaciones 

federales a través de los gobiernos estatales que se establece en la 

Ley de Coordinación Fiscal vigente si consideran que no cuentan 

con el personal especializado y la capacidad tecnológica para 

poder recibir de forma directa de la federación, los recursos por 

aportaciones federales que les corresponden. 

 


